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DICTAMEN 4 /2021 

La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, en 
reunión celebrada el día 11 de marzo de 
2021, a la que asisten las Sras. y Sres. 
Consejeros relacionados al margen, ha 
emitido, aprobándose por mayoría, el 
siguiente dictamen sobre el: 

DICTAMEN DE LA COMISION 
PERMANENTE  CP 4/2021 SOBRE 
EL PROYECTO DE DECRETO, POR 
EL QUE SE CREA LA ESCUELA 
OFICIAL DE IDIOMAS DE 
COSLADA-SAN FERNANDO DE 
HENARES  
 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
56

99
32

13
13

66
01

96
73

Ref: 09/389268.9/21



  
 
 
 
 
 

 

DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE CP 4/2021 SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO, POR 
EL QUE SE CREA LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE COSLADA-SAN FERNANDO DE HENARES.  

 

 
Página 2 de 4 

 
 
 

Consejo Escolar 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

Y JUVENTUD 

 

DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE CP 4/2021 SOBRE EL PROYECTO DE 
DECRETO, POR EL QUE SE CREA LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE 
COSLADA-SAN FERNANDO DE HENARES.  

 

 

1. OBJETO DE LA NORMA: 
 

La creación jurídica de la Escuela Oficial de Idiomas de Coslada-San Fernando de 
Henares mediante la fusión de la Escuela Oficial de Idiomas de Coslada y las Escuela 
Oficial de Idiomas de San Fernando de Henares para la obtención de un mejor 
funcionamiento y un mayor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. 

 
 

 
2. ANTECEDENTES NORMATIVOS 

Los antecedentes normativos se encuentran en las siguientes normas: 

Normativa estatal:  
 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. Reguladora del Derecho a la Educación, diciembre, 
Artículo 17. 

Normativa de la Comunidad de Madrid:  

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid, artículo 21. 

 

 

3. CONTENIDO 
 

El presente proyecto de Decreto presenta una estructura que consta de las 
siguientes partes: 
 

1) Preámbulo justificativo.  
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. 
2) Parte articulada, que consta de 5 artículos. 

Artículo 1.- Creación de escuela oficial de idiomas 

Artículo 2.- Cese de actividades y finalización del mandato de los órganos de 
gobierno 

 

 

Artículo 3.- Claustro y consejo escolar de la Escuela Oficial de Idiomas de Coslada-
San Fernando de Henares 

Artículo 4.- Facultad de desarrollo 

Artículo 5.- Entrada en vigor  

 

IV. OBSERVACIONES1 
 

I. OBSERVACIONES MATERIALES 
 
No se contemplan observaciones materiales 

 
 

II. OBSERVACIONES ORTOGRÁFICAS, ERRATAS Y SUGERENCIAS DE 
MEJORA DE LA REDACCIÓN 

 

1ª. Observación. 

Se sugiere utilizar minúscula para nombrar “decreto”  cuando el término no se refiera a 
un decreto determinado. 

 

                                                           
1 Las propuestas de adición aparecen en negrita y cursiva en el texto, y las de supresión se incorporan 
directamente a la redacción que se sugiere, advirtiéndolo al principio de cada observación con un asterisco 
(*). 
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2ª. Observación. Al Preámbulo justificativo, cuarto párrafo. 

“ En el proceso de elaboración de este Decreto*, ha emitido dictamen el Consejo Escolar 
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 
de abril, de Creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificada por 
el artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre.” 

 

3ª. Observación. Al Artículo 3. 
“El claustro de profesores de la Escuela Oficial de Idiomas de Coslada-San Fernando 
de Henares, código 28080396, se constituirá con el profesorado de la Escuela Oficial de 
Idiomas de Coslada y de la Escuela Oficial de Idiomas de San Fernando de Henares. 
Asimismo, se iniciará el proceso de elección y constitución del *cConsejo eEscolar del 
centro. 

 

Madrid, a 12 de marzo de 2021 

Vº Bº         

LA PRESIDENTA        EL SECRETARIO 

 

 

 

María Pilar Ponce Velasco                                                       José Manuel Arribas Álvarez 
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